RES. 1336/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002295, Ent. N° 1722/18)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación directa por excepción, derivada de la Licitación Abreviada 677/2018 para la explotación del Servicio de Panadería durante la Semana Criolla 2018; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 061/2018 de fecha 07/02/18 el Gerente de Compras aprobó el llamado a licitación abreviada, para la prestación del servicio de referencia en el predio que usufructúa la A.R.U. en el Prado, entre el 24/03/18 y el 01/04/18, fijándose la apertura para el día 23/02/2018,  y el Pliego de Condiciones Particulares que lo regiría;

2) que  el Artículo 23º (Registro de Proveedores) del referido Pliego establece que los oferentes para ser adjudicatarios necesariamente deberán estar inscriptos en el R.U.P.E.;   
3) que el Artículo 6º establece los criterios de evaluación de las ofertas asignando los siguientes puntajes máximos: Precio: 70 puntos, Antecedentes: 30 puntos; 
4) que se efectuó la publicación en la página Web de A.C.C.E. con fecha 14/02/2018, y con fecha el 23/02/18 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas, al que se presentó un solo oferente, a saber: Juan Carlos Muño Chirullo, que cotizó un canon de $ 132.000;
 5) que la Oficina de Compras, con fecha 05/03/18, solicitó al oferente que se inscribiera en el RUPE y éste compareció con fecha 09/03/18 a manifestar  que no contaba con la posibilidad de constituir una empresa unipersonal, y la oficina precitada con fecha 12/03/18 emite informe en el cual sugiere dejar sin efecto el llamado;   
 6) que el Gerente de Compras, mediante resolución de fecha 13/03/18 dispuso dejar sin efecto la licitación;   
7) que, previa petición de la Oficina de Festejos y Espectáculos para que se procediera a contratar directamente al haber resultado desierto el llamado, consta oferta presentada por la firma Fanamir S.A. e informe respecto que la misma quedó en estado “Activo” en el RUPE, y el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 143/2018 de 19/03/18, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Nral 2) del T.O.C.A.F. dispuso adjudicar directamente a la firma precitada por un monto total de                         $ 132.000; 
 8) que las actuaciones ingresaron con fecha 04/04/18; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa cuando la licitación o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes, en cuyo caso la contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime la Administración;
2)   que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
3) que al haberse dispuesto la adjudicación, notificado la misma, y remitido las actuaciones finalizado el espectáculo en el cual se prestarían los servicios, se incumplió con las resoluciones precitadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

2) Denunciar ante la Junta Departamental de Montevideo y comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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